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+ 3.— AUMENTO DE CAPITAL. — El espital social 

       

   

   

¿> "REPUBLICA DEC ECUADOR - ' 
"SUPERINTENDENCIA, DE COMPAÑÍAS 7, 

O O .< 

, EXTRACTO -- 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO RE 

4 

i 

t CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

po COMPAÑIA 

TOYO, CULTIVOS MARÍNOS S. A. * 

1.— CELEBRACION, APROBACION E INSCRTP, 

“CION.— La escritura pública de aumento de capital y. 

reforma de estatutos: de la Compañía TOYO, CULTIVOS. ' 

¡(MARINOS S. A., Se ptorgó en la ciudad de Guayaquil, el ! 

31 de Julio de 1985, 'ante la Notaria Décima Tercera del | 

¿Cantón Guayaquil. doctora Norma Plaza. de García; ha | 

¡ 
| 

| 

[sido aprobada por la señorita Intendente de Compañías. 

ide Guayaquil Encargada económista Eufemia  Uvidia- 

Saltos, mediante Resolución No. 3852-11 — 02480 

el 13 de noviembre de 1985 e inscrita en el Registro, 

Mercantil del Cantón Guayaquil con el No. 1.553 L,Í., 

el 20 de noviembre*de 1985.— . : 

    

  

i a —Á OTORGANTES.— Comparece al -otorgamiento- 

Laé la escritura antes mencionada el señor Jefírey Gran 

ham Madsen, casado, estadounidense, domiciliado” en: 

¡ esta ciudad y en su calidad de Gerente, Subrogante .del 

Presidente de la compañia .— Z 
    

  

«de la compañía se: aumenta en la - suma de 

1 16'424.000,00 con lo cual queda elevado a la' cantidad de 

¡5/. 45'000.000,00. . na 

| 4.-— INTEGRACION DEL AUMENTO DE- CAPE 

'TAL.— El aumento de capital se encuentra suscrito Í 

¡ tegramente y pagado en numerario en un 100%. 
¡ - 
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5..— NOMINA -DE ACCIONISTAS * SUSCRIPTO- 

RES.— La-accionista que suscribe el aumento de capital. 

es la compañía Empacadora Nacional €. A. (ENACA)...-. 

  

cuencia del aumento de capital se reforma' el Artículo. ! 

Cuarto del Titulo Segundo, el mismo que dirá:. El car, 

¡ pital soctal de la Compañía es de CUARENTA Y CINCO: ¡ 

T MILLONES DE SUCRES, dividido en, cuarenta y cinco. , 

| mi] acciones ordinarias y nomirativas de un mil sucres 

* cala una, numeradas del cero cero cero cero uno'al Cua- 

i renta y cinco mil inclusive, las mismas que pueden emi. 

. tirse en titulos contentivos de una O varias acciones | 

f que estarán suscritas porel Presidente y el Gerente. — 

i 
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|? 6.— REFORMA DE ESTATUTOS.— Come conses * 
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Guayaquil, noviembre 21 de 1983 ¡ 

Ab, MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
T* SECRETARIO -GENERAL 

i * Nov.; 22/85.="" “> L
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